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Resumen 
 

La presente tesis titulada: Evaluación del Cumplimiento de Metas del Programa de 

Incentivos de la Gestión Municipal Distrital de Pomalca 2019, tiene como objetivo 

general establecer el resultado de la estimación del Programa de Incentivos (PI) 

periodo 2019 de la Municipalidad Distrital de Pomalca (MDP).  

El enfoque de la investigación es cualitativo de tipo aplicada y su diseño es 

investigación-acción. Luego de analizar la normatividad emitida por el Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF) e informes, así como entrevistas; se obtuvo que la 

MDP no pudo cumplir una de las 4 metas establecidas en el PI porque el contratista 

ganador de la licitación pública, no presentó la documentación a tiempo para 

solicitar los adelantos directos y de materiales en una obra asignada en ese 

periodo, teniendo en cuenta que el Presupuesto Institucional al 31 de agosto del 

2019 era de S/. 16,984.848.00. Lográndose sólo ejecutar S/. 11, 270,072.50, no 

alcanzando la aprobación de la meta según MEF. 

Se concluye que PI es una herramienta muy importante en la gestión municipal de 

distrito de Pomalca, ya que si se cumple pueden gozar de los incentivos 

económicos que nos brinda el MEF. 
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Abstract 
 

This thesis entitled: Evaluation of the Compliance of Goals of the Incentive Program 

of the District Municipal Management of Pomalca 2019, has as general objective to 

establish the result of the estimation of the Incentive Program (PI) period 2019 of 

the District Municipality of Pomalca (MDP). 

The research approach is qualitative of applied type and its design is action 

research. After analyzing the regulations issued by the Ministry of Economy and 

Finance (MEF) and reports, as well as interviews; It was found that the MDP could 

not meet one of the 4 goals established in the PI because the winning contractor of 

the public tender did not present the documentation in time to request the direct 

advances and materials in a work assigned in that period, taking into account Note 

that the Institutional Budget as of August 31, 2019 was S /. 16,984,848.00. Only 

executing S /. 11, 270,072.50, not reaching the approval of the goal according to 

MEF. 

It is concluded that PI is a very important tool in the municipal management of the 

Pomalca district, since if it is fulfilled, they can enjoy the economic incentives that 

the MEF offers us. 

 

 

 

 

Keywords: Incentive Program, municipal management, goals. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Según Mazzola (2021) describió que en Nueva Jersey se implementó 

incentivos fiscales ya que sus municipios cuentan con varias dificultades 

económicas del estado, se fusionaron los programas de incentivos de desarrollo 

económico del estado con el objetivo de atraer y retener empresas y crear y 

mantener puestos de trabajo para fortalecer la ventaja competitiva de Nueva Jersey 

en la economía nacional y global. Existen Programas de Incentivos (PI) que afectan 

el crecimiento económico local, existe una discrepancia sobre si estos programas 

son eficaces para estimular el crecimiento económico. Los formuladores de 

políticas deben saber si hay impactos beneficiosos o no y, de no ser así, deben 

saber cómo se pueden rediseñar las políticas para que sean más efectivas.  

Mossel Bay Municipality (2020) tuvo muchos problemas con su política de 

incentivos, por eso buscó un equilibrio económico, mediante la creación e 

implementación de instrumentos uno de los cuales es la inversión, basada en su 

municipio, asegurando que se logre un buen resultado de atrayendo a la inversión 

para implementar proyectos de infraestructura económica y de desarrollo. The 

Chicago Metropolitan Agency for Planning (2020) puntualizó que muchos 

funcionarios usan incentivos para generar fuentes de trabajo, mejorar el ornato 

público y aumentar los ingresos públicos. Sin embargo, las investigaciones indican 

que los incentivos a menudo no logran efectivamente estos objetivos. Los 

incentivos financieros también pueden resultar en una erosión o rendimientos 

negativos para la región y hacer poco para que el noreste Illinois, un lugar mejor 

para hacer negocios. 

Hinkley y Weber (2020) describieron que cuando se recortaron los 

programas sociales, se vio afectado el gasto público impidiendo el desarrollo 

económico. Ellos examinaron las políticas de desarrollo económico en ciudades las 

cuales fueron: Fresno, California y Milwaukee, Wisconsin, muestreadas para 

condiciones económicas y fiscales similares. Se descubrió que la minoría del apoyo 

del gobierno y la economía local declinaron las funciones de la economía municipal, 

con la presión económica y fiscal la ciudad de Fresno y Milwaukee siguieron 

comprometidos con los enfoques que plantearon para seguir con el desarrollo 

económico, incluso su capacidad se limitó severamente en la ayuda 
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intergubernamental. La eliminación de los programas de desarrollo económico, la 

recalibración de los incentivos y las restricciones regulatorias impuestas por el 

estado, brindan contrahistoria para quienes argumentan que se mejoró el papel de 

las ciudades como agentes económicos después de la crisis.  Cruz et al. (2021) 

analizó que Brasil los estados y ciudades ejercen una gran autonomía en la 

administración y financiamiento de la educación, donde hay ausencia de programas 

de incentivos debilitando esta autonomía política con un control estrictamente 

centralizado de las finanzas públicas, una variedad de obligaciones de alineación 

interna, incluida la política de redistribución y puesta en común de recursos dentro 

del gobierno.  

Government of Alberta (2019) señaló que muchos municipios están 

luchando por tener negocios y estimular el crecimiento económico y la 

recuperación. Describen que los incentivos reducen la carga financiera de las 

empresas y ayudan al desarrollo de las ciudades, también ayuda a los municipios 

a crear incentivos para las empresas y competir con otras comunidades en Canadá 

y Estados Unidos, donde ya cuentan con incentivos parecidos. En un mundo 

globalizado, no es posible desarrollarse de forma sostenible, si no pensamos 

primero en la gestión del municipio de la ciudad de forma sostenible. En septiembre, 

casi 180 estados miembros de las Naciones Unidas acordaron un nuevo plan 

estratégico para lograr sus objetivos de combatir el hambre, la pobreza extrema y 

mejorar la educación como menciona el (Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal, 2017) 

Mossel Bay Municipality (2020) tuvo muchos problemas con su política de 

incentivos, por eso buscó un equilibrio económico, mediante la creación e 

implementación de instrumentos uno de los cuales es la inversión, basada en su 

municipio, asegurando que se logre un buen resultado de atrayendo a la inversión 

para implementar proyectos de infraestructura económica y de desarrollo. The El 

MEF (2021) describió en la Ley N°29332 que, con el cumplimiento del PI, se ve 

reflejado públicamente el desempeño de las municipalidades y la obtención del 

incentivo económico, que permitirá mejorar las gestiones municipales. Este 

cumplimiento va permitir a las municipalidades conseguir recursos económicos de 
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manera condicionada, es decir con el cumplimiento de metas que se les asigna en 

un periodo determinado. 

Sin embargo, hay varios gobiernos locales, que por múltiples razones no 

cumplen con las metas que se les asignado en el periodo establecido, perdiendo 

de esta manera el incentivo económico que se les iba asignar, por lo tanto, afectó 

notablemente la gestión municipal, sobre todo en las municipalidades, con escasos 

recursos económicos que reciben a través del Foncomun como fue el caso de la 

MDP descritas en (Diario El Peruano, 2020) 

Según el MEF (2020) en la R.D. N°0017-2020-EF/50.01; la MDP en el año 

2019, no cumplió con las metas del PI por lo que no recibió el Incentivo económico 

y el bono económico, por no haber cumplido las metas. Trayendo como 

consecuencia que no se les asigne un bono adicional económico, a las 

municipalidades que han cumplido con el 100 % de las metas programadas. 

La Municipalidad muchas veces adolece de personal dedicado al 100 % para 

el cumplimiento de metas, incluso se debe de tener un presupuesto para poder 

cumplir con las metas que han programado. Asimismo, se evidencia falta de 

personal para el cumplimiento de metas, inclusive se debe tener un presupuesto 

para lograr cumplir las metas como se demuestra en el diario (Correo, 2016). 

De todo esto se evidencia un problema general: ¿Cuál es la estimación 

situacional del Programa de Incentivos (PI) a la mejora de la Gestión Municipal 

distrital de Pomalca - 2019? 

Siendo sus problemas específicos ¿Cuáles fueron los aspectos que 

impidieron que la Municipalidad Distrital de Pomalca (MDP) cumpliera con la 

totalidad de lo asignado en el Programa de Incentivos (PI)? y ¿Qué cantidad de 

dinero no fue asignado por el incumplimiento de metas del año 2019 de la MDP? 

Respecto a la justificación teórica será en medida que aportará 

conocimientos y mejorará las debilidades en la gestión municipal para lo cual se 

revisarán teorías y documentos relacionados con el cumplimiento de metas en el 

PI. (Alvarez Risco, 2020) 
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Bernal (2010) explicó que la justificación práctica se da cuando el desarrollo 

de una investigación resuelve un problema o sugiere estrategias para abordarlo. 

En este estudio se mostraron los resultados que ayudarían a mejorar la gestión 

de la MDP, se sugirieron aportes y estrategias que permitirían a las futuras 

ciudades a nivel local, regional y de los países comprender la importancia del 

esquema de incentivos y sus beneficios, pues será descrito, así como la 

implementación de la PI, para que puedan alcanzar los objetivos y obtener el 

presupuesto económico. 

En cuanto a la justificación metodológica según Bernal (2010) se da cuando 

hay una nueva estrategia en la investigación, donde se explicó cómo se usaron 

los instrumentos para obtener los datos y poder cumplir los objetivos propuestos 

sirviendo de insumo para futuras investigaciones. Por tanto, permitirá conocer 

cuáles son los causales por el que el gobierno distrital de Pomalca no cumplió con 

las metas programadas durante el periodo 2019. 

La presente tesis, permitirá conocer cuáles son los causales por los que el 

gobierno distrital de Pomalca, no cumplió con las metas programadas durante el 

periodo 2019. Siendo este gobierno local de Pomalca una municipalidad con más 

de 500 viviendas en la Región Lambayeque según MEF (2018), por lo que es muy 

importante haber cumplido con las metas programadas. 

El objetivo general fue establecer el resultado de la estimación del programa 

de incentivos periodo 2019 de la MDP - Chiclayo. 

El primer objetivo específico fue identificar aspectos que impidieron cumplir 

con la totalidad de lo programado en el PI, asimismo, el segundo objetivo fue 

establecer el monto estimado que no recibió la MDP por el incumplimiento de metas 

programadas en el año 2019. 

Se planteó como Hipótesis general que la MDP tuvo deficientes resultados 

en el cumplimiento de metas del PI 2019. En tal sentido se llevó a cabo la 

formulación de las hipótesis específicas siendo la primera que, no se cumplieron 

las metas programadas en su totalidad y la segunda que, este incumplimiento 

genera consecuencias económicas al no recibir el incentivo económico y bono 
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económico. Una posible limitación sería la información por parte del funcionario 

encargado del PI. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Se consideró como antecedentes internacionales los siguientes: 

Coello (2020) cuya investigación denominada “Equidad laboral: Sistemas de 

incentivos por resultados para el personal de la Cooperativa Nueva Huancavilca de 

la provincia de Santa Elena”, tiene como objetivo general establecer una 

metodología de equidad laboral mediante un PI por resultados para mejorar las 

competencias en el personal, el enfoque de investigación es cualitativo - 

cuantitativo con un tipo de investigación descriptiva, porque empieza con un 

diagnóstico de la actualidad de los empleados en cuanto a sus remuneraciones y 

los incentivos que ellos reciben, para que con estos insumos se dé la propuesta de 

un plan de incentivos que desempeñan los empleados en cada uno en sus cargos, 

concluyendo que los incentivos salariales en algunos casos puede aumentar el 

desempeño del trabajador, pero no constituye la solución definitiva a los problemas 

de bajo rendimiento y productividad laboral. 

 

(Druker y otros, 2019) en su estudio evalúa los impactos de los incentivos 

comerciales locales en las áreas urbanas más grandes de Illinois, Michigan y 

Wisconsin, tres estados del medio oeste que comparten historias y entornos 

similares. Reunimos un conjunto de datos único que combina información sobre 

dos tipos de incentivos, distritos de financiamiento de incrementos de impuestos y 

reducciones de impuestos, junto con características competitivas socioeconómicas, 

geográficas, fiscales y espaciales para todos los municipios en seis áreas 

metropolitanas. Las medidas de resultado incluyen el crecimiento del empleo, la 

formación de establecimientos y la reubicación de empresas. El análisis amplía el 

conocimiento de los efectos de los incentivos al desarrollo económico de dos 

formas. Primero, mejoramos la investigación previa incorporando factores clave en 

las decisiones municipales para ofrecer incentivos. En segundo lugar, agregamos 

a la evidencia empírica limitada sobre los incentivos locales después de la Gran 

Recesión. La variación en el uso de incentivos refleja no solo la toma de decisiones 

local, sino también diferentes capacidades fiscales y situaciones de adaptación a 

condiciones económicas adversas, con algunos gobiernos retirando los incentivos 

y otros iniciando nuevos enfoques para retener o atraer negocios. 
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Székely (2018) en su investigación “Asignación del Gasto Público para el 

Cumplimiento de los Objetivos del Milenio a Nivel Municipal en México”, tiene un 

enfoque cualitativo donde demuestra que cada municipio cumpla los Objetivos de 

Progreso Milenario basándose en situaciones observadas, hallando que, si se sigue 

usando los modelos que se avanzaron en los últimos años. En particular destaca 

que los mayores atrasos son observados en los municipios de alta concentración 

de grupos indígenas. Específicamente encontramos que más de 80% de los 

municipios no cumplirá con el objetivo de reducir medianamente los niveles de 

pobreza; alrededor de 20% no alcanzará los niveles de alfabetización requeridos; 

más de la mitad se quedará corto de lograr el 100% de cobertura de educación 

primaria; el 20% no alcanzará el abastecimiento de agua potable; y un porcentaje 

mayor a 45, 50 y 60 por ciento llegará a niveles de cobertura de telefonía celular, 

telefonía fija, e internet, por debajo del promedio nacional observado en el 2010. El 

costo de lograr las metas invirtiendo con perfecta focalización en cada municipio y 

cada dimensión en rezago, sería de $136,170 millones de pesos anuales, 

equivalentes a 1.045% del valor del PIB nacional de 2010. Su objetivo fue analizar 

el grado de cumplimiento de los ODM a nivel municipal en México y con ello 

cuantificar el gasto público necesario para que todos los municipios del país 

alcancen dichas Metas. El documento realiza un estudio minucioso sobre los 

espacios geográficos en donde el estado mexicano, en coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales deberán redoblar esfuerzos y focalizar acciones 

para garantizar que el cumplimiento de los ODM en el 2015 y que realmente 

impliquen mejoras para toda la población. El análisis es importante ya que, si de 

manera inercial los indicadores evolucionan al paso registrado hasta ahora, 

claramente estarán siendo excluidos del progreso amplios sectores de la sociedad 

que no serán visibles en los promedios nacionales, pero que implicarán que siguen 

existiendo niveles de desarrollo insatisfactorios en el país.  

Lara (2018) en su investigación titulada “Medición de clima laboral y 

propuesta de un plan de mejora en el Área Administrativa del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo”, cuya meta 

fundamental es medir el Clima Laboral, se usó el cuestionario de Clima Laboral 

aplicándolo a 110 colaboradores del Área Administrativa; obteniendo como 
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resultados la observación de un Clima Laboral saludable, siendo mayor los 

empleados del Área Administrativa quienes dicen estar satisfechos en los seis 

factores del Clima evaluados con un porcentaje de 54%. Recomendándose el 

empleo de un Plan de Mejora establecido. 

 Egüez (2017) en su tesis titulada “Diseño de un Plan de Incentivos aplicable 

a el área de producción de la empresa CÓSMICA Cia. Ltda.”, ejecutó un 

levantamiento de perfiles por competencia a través del método (Modelando Perfiles 

por Competencias) MPC dirigido a sus empleados para obtener información de PI 

de su empresa, después examinar la información recopilada para proponer un 

modelo de motivación para que dicha empresa crezca empresarialmente basado 

en procedimientos eficaces, con un personal sobresaliente en relación con su 

contorno académico, habilidades, destrezas, interés, etc., comprometido y 

contento. El objetivo está dirigido a diseñar un PI y lo implemente,  de esta manera 

pueda optimizar la productividad de sus trabajadores a través de entrevistas y de 

esta manera conocer las necesidades tanto personales como laborales. Haciendo 

especial énfasis en el adecuado levantamiento de cargos a través del método 

Modelando Perfiles por Competencias (MPC) y sus correctos indicadores de 

gestión para cada cargo analizado. 

Samacá (2017) en su tesis “Programas de incentivos como estrategias de 

mejora de la calidad educativa. Estudio de caso: Ministerio de Educación Nacional 

de Colombia (2015-2016)”, cuyo enfoque de investigación es cualitativa, siendo su 

objetivo principal para mejorar calidad educativa, investigó la validez de los PI a la 

oferta educativa, también analizó los programas de las instituciones participantes 

en Colombia dirigidos a profesores, realzando el programa mostrado y ejecutado 

por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) utilizó las mediciones del Índice 

Sintético de la Calidad Educativa-ISCE. Teniendo en cuenta su población y el 

tiempo transcurrido se evaluaron los programas dentro del marco de las normativas 

que se rigen en el país y los antecedentes a nivel internacional sobre los incentivos 

a la educación para poder determinar con precisión la efectividad de los mismos. 
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En los antecedentes nacionales se consideró lo siguiente: 

Rojas (2021) en su tesis “La experiencia del cumplimiento de metas del 

Programa de Incentivos en la Municipalidad Distrital de San Jerónimo, Apurímac 

2019-2020”, donde su objetivo general fue explicar la experiencia de lograr las 

metas del programa de incentivos en el distrito de San Jerónimo, Apurímac. Tiene 

un enfoque cualitativo que cuenta con un tipo de investigación aplicada en la que 

existen dos dificultades de posible implementación, presupuesto inicial ya 

establecido. y estructura del equipo técnico a cargo de PI. 

Ruiz (2020) en su investigación “Gestión municipal y cumplimiento de la 

meta 4 en la municipalidad distrital de la Banda de Shilcayo” de enfoque cualitativo, 

su objetivo fue establecer la relación entre la gobernanza de las ciudades 

centralizadas y el logro del objetivo, su resultados fueron que el nivel de gestión 

urbana “regular” del 31% y la consecución de la meta  es “buena” con el 31%, se 

concluyó que hay una relación altamente real entre la gestión de la ciudad y el logro 

de la meta  en la ciudad distrital La Banda de Shilcayo, con un coeficiente de 

Pearson de 0.937 y un coeficiente de determinación (0.879) explicando que 87.9% 

está afectando el logro de la meta según su gestión municipal. 

Quispe (2020) en su tesis “Evaluación del programa de incentivos a la mejora 

de la gestión municipal en la Municipalidad Distrital de Mariscal Cáceres 2018”, 

cuyo enfoque de investigación es cualitativa, analiza la situación problemática que 

viene pasando la MDC en relación con el cumplimiento de las metas del PI a la 

mejora de la gestión municipal, para entender PI se ha revisado la normatividad 

publicado por MEF, dónde se analiza los resultados del año 2018, concluyendo que 

durante el primeros seis meses se cumplieron 02 metas de las 03 designadas 

equivalentes al 22% de su totalidad de y durante el segundo semestre del 2018 se 

cumplió 01 meta equivalente 78% de las 02 propuestas; teniendo como 

consecuencia la retira del concurso del bono adicional del PI a la mejora de gestión 

municipal, para lograr esto se recopiló información así como los reportes finales del 

PI del MEF para llegar a las conclusiones. 

Escobedo (2019) en su investigación titulada “Importancia del Programa de 

Incentivos a la mejora de la gestión municipal (PI) en el servicio de seguridad 
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ciudadana en los gobiernos locales en el Perú; cuyo enfoque de investigación fue 

descriptivo – cualitativo y de carácter longitudinal, describe el PI para la Mejora de 

la gobernanza edil como una herramienta que nos va permitirá a los municipios 

locales mejorar las condiciones de los servicios y aumentar sus ingresos a través 

del logro de objetivos, promoviendo así restructuración para poder conseguir un 

desarrollo económico. 

Salcedo (2019) en su investigación titulada “Metas del plan de incentivos a 

la mejora y modernización y su incidencia en la gestión municipal en la provincia 

del Cusco”, cuya finalidad fue estudiar en esta municipalidad, en el año 2018 la 

forma en la que se aplican las metas del PI a la mejora (variable 1) y modernización 

(variable 2)  e incurren en la gestión municipal, su población de estudio fue de 48, 

la muestra no probabilística de 34 personas relacionadas con las metas del PI, 

aplicándose dos cuestionarios, uno relacionado con la variable 1y 2 y y el segundo 

netamente con la variable 2, cuyos resultados muestran que las variables en 

estudio guardan relación entre sí. Los funcionarios encargados de dichas metas 

deben trabajar en conjunto para lograr su realización 

Ccorisapra (2019) en su tesis “Programas de incentivos y compromiso 

organizacional en los trabajadores de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito Cusco, 

Andahuaylas, Apurímac, 2019”, se sostiene que debido a las necesidades de las 

organizaciones por conseguir buenos éxitos en el compromiso de sus trabajadores 

se crean los PI, dichos programas de incentivos animan a los trabajadores a realizar 

un buen trabajo en la entidad dónde trabajan obteniendo buenas. Muchas veces 

son reconocimientos las felicitaciones, diplomas, etcétera.  

Piñas & Sedano (2018) en su investigación titulada “La Incidencia de 

Cumplimiento del Plan de Incentivos en el Presupuesto y el Logro de Metas/ 

Objetivos en el Gobierno Municipal Provincial de Chanchamayo, periodos 2015 – 

2016”, su propósito fue precisar el vínculo entre el PI y el logro de las metas con 

sus objetivos en dicha municipalidad para evaluar si se obtuvieron buenos 

resultados para la población, en el PI en el 2015 fueron 11 metas las evaluadas y 

en el 2016 10 metas para lo cual se realizaron entrevistas a los funcionarios 

implicados en dicho PI para luego comparar y obtener resultados. Se concluyó 

inexistencia de enlaces entre los resultados positivos alcanzados del PI en el 
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presupuesto. Se reconoció que las metas son trabajadas de manera desordenada 

no logrando recibir el bono adicional con el que se premia a las municipalidades 

que cumplieron con los objetivos trazados. 

 Jacobo (2018) en su tesis “Programa de incentivos y su impacto en la mejora 

de la gestión de la municipalidad distrital de Usquil, periodo 2014 -2016”, tiene un 

enfoque cualitativo, cuyo propósito es puntualizar en la mejora de la gestión de la 

municipalidad el efecto del PI, el tipo de enfoque es cuantitativo, no experimental; 

se realizaron fichas para obtener datos de la municipalidad en mención para luego 

utilizar un software de estadística SPSS V23, la información obtenida se clasificó 

mediante un muestreo aleatorio no probabilístico. Se revelo que el PI tiene un efecto 

significativo en la mejora de la gestión municipal y que PI durante los años de 

estudio ha sido admisible por lo que se programó un total de 35 metas y solo se 

cumplieron 27. Se recomienda que el alcalde evalúe los impactos del PI e 

identifique las áreas de mejora para el bien común de la ciudadanía. 

Araujo (2018) en su investigación “Asignación Del Plan De Incentivos Y Su 

Incidencia En El Cumplimiento De Metas De La Municipalidad Distrital De Charat. 

Periodo 2015 – 2017”, en la que precisa la repercusión de la retribución el PI en la 

ejecución de metas de la municipalidad en estudio.  Este análisis es descriptivo, se 

usó el análisis documentos y entrevista; se identificaron los montos de retribución 

del PI en cada año y, todas las metas asignadas cumplidas y no cumplidas; 

concluyendo que en 2015 – 2017 los Recursos Recibidos es de S/319,043.00, pero 

los Recursos Estimados fueron de S/ 467,531.00 y que a pesar que las metas no 

se cumplieron a un 100% en dichos años, se presupuestaron y ejecutaron obras; 

es decir, la asignación del PI fue beneficiosa. 

Díaz et al. (2018) en su tesis “Evaluación del Programa de Incentivos a la 

mejora de la gestión municipal en la Municipalidad Distrital de Barranco: 2012 – 

2017”; siendo su enfoque de investigación cualitativo donde evaluó distintos años 

de las metas cumplidas en la MDB estos años fueron el 2014, donde se obtuvo el 

82%, y, en años como el 2015 fue de 36% y las metas no cumplidas fue de 64 % 

siendo estas mayores, además, este estudio destaca ciertos factores de PI que 

impiden el logro de los objetivos de los MDB de manera más satisfactoria, siendo 

éstos el método de implantación de las metas, su clasificación, evaluación, así 



12  

como un periodo  político. También se identifican algunos aspectos negativos y 

debilidades dentro de la municipalidad que impiden la ejecución de las metas.  

Reggiardo (2017) en su tesis titulada “El presupuesto por Resultados en el 

proceso de modernización pública (2007-2017): Estudio del Programa 

Presupuestal N°0133 "Fortalecimiento de la Política Exterior de la Acción 

Diplomática" en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú”; estructuró 

definiciones en relación con la gestión pública y el PpR, dónde estos contribuyen al 

desarrollo de patrones para el Programa Presupuestal, que puede ser aplicado  en 

países extranjeros como Reino Unido, Australia y México, identificando las mejores 

habilidades que trabajen de modelo y apoyen para el rediseño del Programa. Se 

realizó un análisis del PP0133, especialmente, todo aplicado según las normas 

vigentes para luego plantear recomendaciones que ayuden a pensar en nuevas 

estrategias de gestión para ser aplicadas en el Ministerio de Relaciones Exteriores 

del Perú. 

En el D.L. Nº183 (2017) y sus modificatorias el MEF es el órgano del poder 

ejecutivo, encargado de planificar, y controlar los argumentos relacionados con el 

presupuesto, tesorería, deuda, contabilidad, política fiscal, inversión pública, 

económica y social. Según el MEF (2021) se creó el PI en el año 2009 mediante 

Ley N° 29332 el cuál entró en vigencia el año 2010; también conceptualizó que el 

Presupuesto por Resultados (PpR) es un Incentivo Presupuestario que ejecuta el 

MEF para mejorar las condiciones de las ciudades provinciales y distritales quienes 

brindan sus servicios en todo el Perú. Wang (2019) estableció que el programa de 

incentivos debe proporcionar registros, servicios de documentación y costos de 

HCBS (servicios de apoyo y familiares a largo plazo) dentro de un marco de tiempo 

especial. Study (2021) conceptualizó a los incentivos económicos como los que 

hacen que las personas se comporten de cierta manera, mientras que las 

preferencias son necesidades, deseos y anhelos.  

Cumplimiento de metas se realiza teniendo en cuenta las especificaciones 

establecidas en las tablas operativas aprobadas en la R.D Nº005-2019-EF/50.01 

publicada en (Diario El Peruano, 2019). 
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Según Armas (2016) definió que la Gestión municipal se ocupa de guiar u 

orientar la detección y satisfacción de las necesidades del municipio. Mossel Bay 

Municipality (2020) expresó que los que las ciudades autónomas tienen el deber de 

proporcionar a las comunidades la mejor calidad de servicio posible y a precios 

asequibles, y de crear la calidad adecuada para que las empresas locales crezcan, 

creen empleos y garanticen que la ciudad siga siendo financieramente viable. 

La Gestión de desempeño según Henley (2017) implica el análisis y 

manipulación directa de premisas y consecuencias para mejorar el desempeño de 

individuos o grupos dentro de una organización. 

La calidad de vida según Westreicher (2020) es un conjunto de condiciones 

que un individuo debe tener para satisfacer sus necesidades. Esto, para que no 

solo exista, sino que también viva con comodidad. Parsaei et al. (2019) puntualizó 

la calidad de vida es definida por la Organización Mundial de la Salud como la 

percepción de que se tiene un lugar relacionado en la vida dentro del contexto de 

la cultura y el sistema de valores en el que viven y en relación con sus metas, 

expectativas, estándares y preocupaciones. Según el MEF (2020); una meta 

presupuestaria tiene cuatro componentes: objetivo, unidad de medida, cantidad y 

ubicación geográfica; describir las actividades y proyectos de los municipios 

directamente dependientes del gobierno central. 

El MEF (2021) define al Presupuesto por resultados es una estrategia de 

gestión pública que ayuda a determinar los resultados en relación con los cambios 

que abordan los problemas que afectan a las personas y crean un compromiso para 

lograrlos.; también define a la entidad pública, como un organismo jurídico. 

Asimismo, puntualiza el concepto de Actividad, como acciones dentro de la 

jerarquía presupuestaria subyacente que contribuyan a la continuidad; luego define 

la Programación presupuestaria; es la etapa del proceso presupuestario en la que 

las empresas públicas determinan sus prioridades en términos de metas 

propuestas para el año y, en última instancia, determinan la gestión del 

presupuestaria, como la competencia dentro de las empresas públicas individuales 

para ayudarlas a alcanzar las metas y objetivos del año financiero.  
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Indecopi (2021) conceptualiza a los servicios públicos como los servicios 

básicos controlados por el estado peruano, referidos a agua y alcantarillado, luz y 

gas natural, transporte y comunicaciones. Según Kalonda y Govender (2021) define 

la prestación de servicios en una serie de actividades altamente localizadas por 

parte de agentes de agencias públicas o empresas privadas para brindar a las 

personas los productos y servicios de una manera que cumpla con los estándares. 

Así mismo Germà (2019) expresó que se ha despertado el interés de las 

comunidades locales que desean reformar la prestación de servicios públicos. El 

ahorro de costos, así como una mejor calidad y coordinación, se encuentran entre 

los impulsores más importantes de dicha cooperación. Sin embargo, los resultados 

empíricos sobre la cooperación entre ciudades y sus costos asociados arrojan 

resultados mixtos. 

Según The MasterClass staff (2021) el incentivo económico es un término 

más amplio que incluye cualquier beneficio monetario otorgado a los consumidores, 

empleadores, empresas u organizaciones para alentarlos a hacer algo que no 

quieren hacer. Para los empleados, los incentivos financieros pueden incluir 

opciones sobre acciones o comisiones que incentiven ciertos tipos de trabajo. 

Estado de resultados definido por RSM (2020) como el estado de beneficio 

y disminución en una empresa que permite saber si durante cierto periodo ha 

conseguido alcanzar los objetivos deseados. 

Según Thabo (2018) un presupuesto municipal está en el corazón de la 

gobernanza de la ciudad y la prestación de servicios relacionados. Sirve como el 

instrumento a través del cual se recaudan, gastan y contabilizan las finanzas 

municipales, así como un proceso fundamental para la disciplina fiscal, la viabilidad 

y la sostenibilidad. Es un estado de situación financiera de una administración 

durante un período de tiempo específico sobre la base de sus gastos estimados 

para el período y su financiamiento propuesto. 

Según Gobierno Regional de Madre de Dios (2021) describe al Presupuesto 

Institucional Modificado como un presupuesto actualizado por las diversas 

modificaciones presupuestarias en una institución realizadas durante el año fiscal 
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La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia de 

Guatemala (2019) define que la calificación de la ciudad es una herramienta técnica 

para medir el desempeño institucional, en la cual una ciudad se califica a sí misma 

y a sí misma en relación con otros miembros, para conocer el progreso del país. 

El Congreso de la República (2019) en su informe conceptualiza al 

FONCOMUN un fondo establecido en la Constitución Política del Perú, con el 

propósito de promover la inversión en las distintas ciudades autónomas del país, 

con el criterio de reasignarla, según lo dispone la ley, a favor de las zonas más 

remotas, aisladas y desfavorecidas, se dará prioridad a las localidades rurales y las 

zonas urbanas marginales del país. 

El Bono adicional según MEF (2015) en su guía nos dice que los recursos 

que se nos asignan para no cumplir con las metas forman un fondo económico que 

se destina a las ciudades que han alcanzado el 100% de la meta asignada. Sharelle 

(2019) los incentivos se utilizan en varias industrias para cambiar el 

comportamiento y atraer el cambio financiero, industrias que ofrecen incentivos, 

pero que no pretenden prevenir el fraude. 

La epistemología de la problemática investigada según, Villaverde (2020) en 

la Teoría de la administración  describe que la gestión municipal tiene un impacto 

significativo y directo en el desarrollo local de acuerdo con la teoría del desarrollo 

endógeno, ya que se constituyen como herramientas rectoras para la 

implementación; inversión y asignación de los recursos económicos del distrito, así 

como el requisito de una guía adecuada a la organización esperada en el campo 

de actividad y  también  una gran cantidad de especialistas en las agencias 

administrativas conocidas por el estado. En la Municipalidad distrital de Pomalca la 

gestión municipal adolece de estrategias políticas, también de personal dedicado 

al 100 % para el cumplimiento de metas, incluso se tuvo que prever un presupuesto 

para poder cumplir con las metas que han programado, pero no fue así, ya que se 

perdió el bono económico. Por eso en esta investigación se ha considerado también 

la teoría de gestión por resultados, que proviene de un componente de la nueva 

gestión pública. Esto nos permite entender la coherencia existente del gobierno 

municipal sobre el desarrollo local, teniendo en cuenta el enfoque teórico.  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

S consideró un enfoque cualitativo porque describió, comprendió e interpretó 

fenómenos, a través de percepciones y significados creados a partir de las 

vivencias de los participantes; se extrae de la realidad, se repite, así como lo 

explicó Hernández et al. (2014); acá se estudia la realidad de la MDP en el 

año 2019. 

El tipo de investigación fue aplicada según Vargas (2009), mencionó que 

este tipo de investigación tiene como fin usar el conocimiento, según el 

CONCYTEC (2019)  tuvo como objetivo identificar, a través del conocimiento 

científico, los medios (metodologías, protocolos y tecnologías) para 

satisfacer las necesidades; por tanto, para la tesis se utilizó el conocimiento 

sobre el PI para mejorar la capacidad de gestión a nivel de ciudad, por tal 

motivo se eligió este tipo de investigación ya que está dirigida a solucionar 

problemas prácticos, con características y circunstancias prácticas. 

 Según Hernández et al. (2014) el diseño fue investigación-acción basada en 

la comprensión y resolución de problemas comunitarios específicos 

relacionados con el medio ambiente. Así como en esta investigación se 

buscó conocer las causas por los que el gobierno distrital de Pomalca no 

cumplió con las metas programadas durante el periodo 2019 para poder 

plantear una solución. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En la tesis se tuvo dos categorías: el Programa de Incentivos y el 

cumplimiento de metas, en cuanto a la primera se dividió en tres 

subcategorías siendo estas la calidad de vida, el presupuesto por resultados 

y los servicios públicos. Y para la segunda se enunció al estado de 

resultados y beneficios, cuyo ámbito temático es la evaluación del 

cumplimiento de Metas del PI, Cisterna (2016) mencionó que estas 

categorías y subcategorías pueden ser apriorísticas, es decir, desarrolladas 
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con anterioridad a la síntesis de información, o surgir de la respuesta de 

referencias significativas de la propia encuesta. 

La matriz de categorización se describió en el Anexo 1 del presente 

documento. 

 

3.3. Escenario de estudio 

El desarrollo de la tesis fue en la MDP, provincia de Chiclayo, departamento 

de Lambayeque, porque no cumplió con la totalidad de las metas propuestas 

por el MEF para obtener incentivo económico, es por ello que este estudio 

tuvo como objetivo establecer los resultados de las estimaciones de PI, qué 

causas intervinieron y el impacto que trajo al distrito. 

 

3.4. Participantes 

En cuanto a los participantes, se consideró a 27 funcionarios y una muestra 

de 10 funcionarios involucrados directamente en el cumplimiento de metas 

del Programa de Incentivos de la MDP, año 2019, los cuales se mencionan 

a continuación: 

Coordinadora P y L, visitas domiciliarias. 

Gerente de Planificación Presupuesto y OPMI. 

Gerente de Servicios Comunales y Gestión Ambiental. 

Asistente de Planificación, Presupuesto y OPMI. 

Gerente de Administración Tributaria. 

Sub Gerente de Estudios, Proyectos y Unidad Formuladora. 

Sub Gerente de Salud, P y L y UEL. 

Sub Gerente de Catastro y Habilitaciones Urbano Rural. 

Tesorero de la Municipalidad Distrital de Pomalca. 

Sub Gerente de Gestión Ambiental, Ornato y Áreas verdes. 

Según Hernández et al. (2014) expresó que el proceso cualitativo se refiere 

a un grupo de personas, eventos, comunidades, etc., sobre los cuales se 

recolectaron datos, sin que necesariamente sean estadísticamente 

representativos del universo o población en estudio. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Hernández et al. (2014) se tuvo como técnicas utilizadas la 

observación (técnica que nos permitió registrar de manera sistemática los 

datos recogidos de la realidad relacionada con la gestión municipal del 

distrito de Pomalca); Análisis de documentación (se utilizó toda la 

normatividad e informes técnicos para las municipalidades con más de 500 

viviendas desde el 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019) y 

finalmente se usó la entrevista a funcionarios que laboran en la municipalidad 

en estudio. En cuanto a los instrumentos usados fueron la guía de 

observación, guía de entrevista y guía de documentación. 

 

3.6. Procedimiento  

En primer lugar, se revisó la documentación de publicaciones por parte del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), donde se estipuló, cuáles son las 

metas que se han programado para la Municipalidad distrital de Pomalca 

(MDP) para el periodo 2019.; que comprende del 01 al 31 de Diciembre del 

2019. Estos documentos son: 

D.S. N° 296-2018-EF. MEF (2018) 

R.D N° 005-2019-EF/50.01. MEF (2019) 

R.M. N° 104-2019-EF/50. MEF (2019) 

R.D. N° 0017-2020-EF/50.1. MEF (2020) 

D.S. N° 125-2020-EF. MEF (2020) 

Informe N° 024-2020-MDP/J.PTO-FMV. MEF (2020) 

Luego se empleó la entrevista, para poder conversar con los personajes 

involucrados en la tesis, lo que permitió tener una concepción clara, del por 

qué no se cumplieron las metas, y uniendo todas las entrevistas se tuvo una 

mejor conclusión de este problema y esto ayudó a que se tomen las medidas 

correctivas para poder cumplir las metas que se programen en el PI para la 
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actualidad ya que a la fecha se está cometiendo el mismo error en esta 

municipalidad.  

 

3.7. Rigor científico 

Este trabajo de investigación fue confiable, puesto que los resultados 

servirán para tomar decisiones y realizar cambios, en la forma como se está 

trabajando para poder cumplir con las metas del PI. 

Se analizó los documentos, normatividad y entrevistas; lo que servirá para 

ver por qué no se cumplieron las metas programadas en el año 2019, 

perdiéndose el incentivo y bono económico. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Aquí se analizó la información obtenida de MEF y se comparó la información 

con las entrevistas realizadas más las metas que no se han cumplido; se 

utilizó el método de triangulación, ya que usó la Observación (para el lugar 

de estudio el cuál es la Municipalidad Distrital de Pomalca), entrevista 

(preguntas a los participantes) y análisis de documentación. 

En el marco de la investigación cualitativa, según la triangulación, se 

introdujo múltiples estrategias cuando se estudia un mismo fenómeno, por 

ejemplo, utilizando múltiples métodos como entrevistas. 

 

3.9. Aspectos éticos 

Esta tesis se enmarcó con los principios de: 

Beneficencia; la presente investigación fue para beneficio de los municipios, 

en medida que busaca el bienestar de las personas involucradas como 

describe Amaya (2015) porque con la evaluación del cumplimiento de metas 

para la gestión municipal en el distrito de Pomalca, se encontró las 

debilidades para mejorar la calidad de vida de las personas. Estos 
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resultados, beneficiarían a la gestión municipal puesto que va servir para, no 

cometer los mismos errores, cumplir las metas en su totalidad y recibir el 

bono adicional 

El principio de No maleficencia, o no causar daño y prevenirlo, fue el de no 

matar, causar dolor o sufrimiento y no producir discapacidad. Es un principio 

de dominio público y su incumplimiento es sancionado por la ley. (Martín 

Manjarrés, 2013) este principio se tuvo en cuenta a la hora de realizar las 

entrevistas a los funcionarios de la MDP. 

Autonomía; se trató con respeto a las personas que participaron en nuestra 

investigación, así como se aseguró la protección de las personas, tal es así 

que toda la información proporcionada por la MDP fue con la autorización de 

las autoridades que trabajan en dicha entidad, previa documentación 

entregada, así como las entrevistas realizadas a cada uno de los 

funcionarios implicados en el PI.  

Amaya et al. (2015) expresó el principio de justicia de tratar a cada persona 

con una correcta y apropiada moral de acuerdo con lo que es moralmente 

correcto y apropiado. Brindar a cada persona lo que le toca, eso se realizó 

en la MDP, todos los involucrados en la investigación son tratados de manera 

justa y con respeto, al igual que los datos obtenidos.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

Cuando se determinó los resultados de la estimación del Programa de 

Incentivos (PI) periodo 2019 de la Municipalidad Distrital de Pomalca (MDP) se 

analizó lo siguiente: 

Tabla 1 
Metas del Programa de Incentivos que deben cumplir las municipalidades al 31 de 
Diciembre del año 2019.       

 

 

 En la tabla 1 se mostró que para establecer la estimación del Programa de 

Incentivos (PI) periodo 2019 de la MDP; en primer lugar, se la identificó de acuerdo 

a la clasificación de municipalidades, como Tipo “D” según DS. N°296-2018-EF y a 

la cual le corresponde ejecutar 4 metas durante el año 2019. 
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Ilustración 1 
Cuadro de Actividades - Meta 1 
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En la Ilustración 1 se mostró que para la Meta 1, la entidad responsable de 

la asistencia técnica y evaluación es el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 

de acuerdo a ciertos parámetros establecidos teniendo en cuenta que la MDP es 

de tipo “D” correspondiéndole las actividades 1, 2, 3 y 4; en donde la Actividad 1 de 

la meta 1 no se cumplió porque no se llegó a los porcentajes trazados, tal es que al 

31 de Diciembre del 2019 se tuvo que tener una ejecución del 75%, con relación al 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) al 28 de Agosto del 2019 equivalente a 

S/. 16,984,848.00. En dónde se tenía que ejecutar la suma de S/. 12,738,636.00 de 

los cuales solo se usó S/. 11,270,072.50 que equivale al 66.35%, porcentaje 

calculado según la fórmula (Devengado al 31-12-2019/ PIM al 28-08-2019) 

brindada en la por el MEF. Y cuando se quiso llegar a una ejecución del 80% al 31 

de Diciembre de 2019, con relación al PIM al 28 de Agosto de 2019 equivalente a 

S/. 16,984,848.00, se propuso ejecutar la suma de S/. 13,587,878.40, para alcanzar 

el puntaje máximo de la ejecución de esta actividad; solo se ejecutó el monto de S/. 

11,270,072.50, equivalente al 66.35%. En cuanto a los meses de Abril, Junio y 

Setiembre se consiguió llegar a la ejecución presupuestal establecida. También se 

analizaron las actividades 2, 3 y 4; se tuvo en cuenta que la valla mínima para 

evaluar la ejecución presupuestal de las municipalidades tipo “D” es de 55%, 100% 

y 30% respectivamente, donde la MDP logró cumplir los porcentajes establecidos 

según el MEF pero aun así esto no ayudó a cumplir la meta 1 porque en la primera 

actividad sólo se obtuvo 35 puntos por los inconvenientes que se presentaron en 

su realización y para las restantes se lograron 40 puntos que sumados tendríamos 

un total de 75 puntos, pero para que sea considerada como meta cumplida el 

puntaje mínimo es de 80 puntos 
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Ilustración 2 
 Cuadro de Actividades - Meta 2 

 
 

La Ilustración 2 describe a la meta 2, en dónde a la MDP solamente le correspondió cumplir la actividad 1 y 3 ya que según la 

clasificación de municipalidades pertenece al tipo “D” dónde no aplica la ejecución de la actividad 2; como se observa en la 

ilustración 2, pero a pesar de eso se logró cumplir con la totalidad de la meta lográndose un puntaje de 100. 
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Ilustración 3 

 Cuadro de Actividades 1,2,3,4 y 5 - Meta 3 

 

Dentro de la Ilustración 3 se mostró la meta 3 donde la entidad responsable de la asistencia y evaluación del cumplimiento 

de metas es el MINAM. A esta meta le corresponden las actividades 1, 2, 3; y según su clasificación de municipalidades no le 

pertenece cumplir las actividades 4 y 5 que se muestran en el cuadro, pero aun así se cumplió con la meta 3 en el periodo 2019. 
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Ilustración 4 

Cuadro de Actividades 1 y 2 - Meta 4 

 
 

La Ilustración 4 describió que la entidad encargada de la evaluación del cumplimiento de la meta 4 es MINSA, la MDP logró 

cumplir la meta logrando la ejecución de los porcentajes de las actividades 1 y 2 de acuerdo a la clasificación de tipo “D”. 
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Ilustración 5 
Porcentajes ejecución de cada una de las metas asignadas a la Municipalidad Distrital de 

Pomalca en el año 2019 

 

 

En la ilustración 5 se observó los porcentajes establecidos por el MEF para 

cada meta asignada a la MDP dónde se analizó que durante la ejecución de las 

metas en el año 2019 no se ha tenido mayores inconvenientes en el cumplimiento 

de tales a excepción de la Meta 1 que según DS N° 296-2018- no se cumplió con 

el 10% ejecución presupuestal, pero si se cumplió la Meta 2, 3 y 4 obteniendo el 

15%, 30% y 45% respectivamente, sumando el 90% de metas cumplidas, pero 

impidiendo la obtención de los recursos asignados correspondiente a dicho periodo, 

este resultado es malo para la MDP porque no se obtuvo el presupuesto establecido 

por el MEF. 
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Ilustración 6  

Puntaje obtenido por el cumplimiento de las metas de la Municipalidad Distrital de Pomalca - 

2019 

 

 

En cuanto a la ilustración 6 se mostró el puntaje obtenido por la MDP por 

cada meta cumplida; los resultados fueron obtenidos de acuerdo a la normatividad 

revisada DS N°296-2018-EF, ya que al no cumplir con la meta 1 solamente se logró 

obtener 75 puntos de los 80 puntos mínimos o los 100 máximos que se podían 

obtener. En cuanto a la meta 2, 3 y 4 se obtuvo los 100 puntos para cada una de 

las metas mencionadas anteriormente, este puntaje perjudica económicamente a 

la MDP. 

 

Ilustración 7 
Resultado de evaluación del cumplimiento de metas al 31 de Diciembre del 

2019 
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La Ilustración 7 mostró la resolución RD N°0017-2020-EF/50.01 donde se 

incluye los resultados de la evaluación del cumplimiento de las metas establecidas 

desde el 31 de diciembre de 2019, en las que el PDM aún no ha alcanzado la meta 

1. 

El aspecto más importante que impidió cumplir las meta 1 en la MDP con la 

totalidad de lo establecido en el PI fue porque el contratista ganador de la licitación 

pública, no presentó la documentación a tiempo para solicitar los adelantos directos 

y de materiales en la obra denominada: Mejoramiento del Servicio Educativo 

Secundario en la I. E. Octavio Campos Otoleas de la Localidad de Pomalca - Distrito 

de Pomalca - Chiclayo - Lambayeque - II Etapa, por lo que no se pudo ejecutar el 

adelanto del 20% de adelanto de materiales según contrato de la obra, equivalente 

al monto de S/. 998,938.09 y el 10% de adelanto directo, que equivale al monto de 

S/.  499,469.04, con lo cual si se hubiese cumplido con el monto indicado. Teniendo 

en cuenta que el Presupuesto Institucional al 31 de agosto del 2019 era de S/. 

16,984.848.00 siendo necesario devengar el 75% como mínimo y como máximo el 

80%. 

S/. 16,984.848.00 X 75% = 12, 738,636.00 (mínimo) 

S/. 16,984.848.00 X 80% = 13, 587,878.40 (máximo) 

 

Lográndose solo ejecutar la cantidad de S/. 11, 270,072.50, que sumando a las 

cantidades que no se pudieron ejecutar sumarían la cantidad de S/. 12, 768,479.62, 

equivalente al monto mínimo de aprobación de meta del 75%.  
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Ilustración 8 
Monto obtenido de acuerdo al cumplimiento de metas ejecutadas en el año 2019 en la 

Municipalidad Distrital de Pomalca. 

 

 

 

En la Ilustración 8 se observó el monto estimado que no recibió la MDP cuya 

cantidad fue de S/.32,479.0 monto definido según D.S. N°099-2020-EF equivalente 

al 10% de las metas no cumplidas y si cumpliera con el 100% de las metas recibiría 

un monto de S/. 324,793.0, pero sólo fueron destinados S/. 292,314.0 por el 90% 

de las metas cumplidas; estos datos fueron obtenidos de la normatividad dada por 

el MEF y el informe técnico N°024-2020-MDP/ J. PTO-FMV., donde describe 

algunos reajustes que han permitido el incremento de la asignación del PI a la MDP.  
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Tabla 2 
Monto no recibido por incumplimiento de metas en el 2019 

 

 

En la tabla 2 se mostró que según D.S. N°099-2020-EF la municipalidad obtendría 

S/. 324,793.0 si cumpliera con tas 4 metas asignadas dentro del PI, y según DS 

N°125-2020-EF sólo recibió S/. 292,314.0 por el cumplimiento de 3 metas 

perdiendo un monto de S/.32,479.0. quedando en el puesto 1260 del ranking de 

cumplimientos de metas del PI del año 2019. 

 

Según las entrevistas realizadas a los funcionarios de la MDP se obtuvo que la 

mayoría de los funcionarios participantes conocen el tema de Programa de 

Incentivos para la gestión municipal, pero sin embargo no conocen el monto 

económico que no se recibió en la Municipalidad Distrital de Pomalca por no cumplir 

con el 100% de las metas programadas en el periodo 2019. 
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4.2. Discusión 

Para la presente tesis se tuvo como objetivo principal establecer el resultado 

de la estimación del PI en el periodo 2019 de la Municipalidad Distrital de Pomalca 

dónde se obtuvo que sólo se cumplieron 3 de las 4 metas asignadas en el PI 

demostrando que se cumplió el 90% de metas. En contraste con Díaz et al. (2018) 

en su tesis donde se evaluaron distintos años de las metas cumplidas en la 

Municipalidad Distrital de Barranco estos años fueron el 2014, donde se obtuvo el 

82%, y en el 2015 fue de 36% y las metas que no se cumplieron fue de 64 % siendo 

estas menores; demostrando que el porcentaje de la MDP es mayor y que sólo se 

tiene que reforzar las debilidades y lograr el porcentaje máximo de metas 

cumplidas, también Piñas & Sedano (2018) en el PI en el 2015 fueron 11 metas las 

evaluadas y en el 2016 fueron 10 metas, para lo cual se realizaron entrevistas a los 

funcionarios implicados en dicho PI para luego comparar y obtener resultados. Se 

concluyó inexistencia de enlaces entre los resultados positivos alcanzados del PI 

en el presupuesto. Se reconoció que las metas son trabajadas de manera 

desordenada no logrando recibir el bono adicional con el que se premia a las 

municipalidades que cumplieron con los objetivos trazados. 

En la RM. N°104-2019-EF/50 se especificó que si la municipalidad cumple el 

100 % de las metas evaluadas en el PI en el año 2019 recibiría un monto de S/. 

249,281.0, sin contar con el bono adicional, de aquellas municipalidades que no 

cumplieron. Pero sin embargo se discute que, según algunos reajustes que 

permitieron el incremento de la asignación del PI a la MDP y del análisis del DS. 

N°125-2020-EF, se autorizó la transferencia de S/. 292,314.0 a la MDP, por el 

cumplimiento de sólo 3 metas de las 4 que se tenía asignadas para el año 2019; 

aumentando y favoreciendo el presupuesto económico a pesar de no cumplir con 

todas a metas asignadas. 

Según la investigación se obtuvo que la MDP ha logrado resultados 

regulares en cuanto a su gestión municipal esto se comprueba porque sólo cumplió 

el 10 % de las metas, correspondiéndole el puesto 1260 del ranking de 

cumplimientos de metas del PI del año 2019 emitido en DS. N°296-2018-EF, esto 

significa que su gestión es regular frente a otras municipalidades y según Hakyeon 

(2020) menciona que un posible problema de las entidades es la toma de 
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decisiones, ya que los responsables de las políticas locales a menudo sobreestiman 

los beneficios de los incentivos. Tal es así que en el diario Gestión (2021) según un 

informe del INEI, en Perú, indicó que 1.765 municipios necesitan fortalecer la 

capacidad del personal en temas como programas de incentivos para mejorar la 

gestión, sistemas de focalización a hogares, trámites administrativos y evaluación 

de riesgo de desastres. 

 En la tesis se obtuvo que los resultados de los entrevistados fue positiva 

demostrando que si están capacitados y conocen sobre el PI pero se observó que 

desconocen los montos económicos exactos que ingresan a la municipalidad y que 

se pierden, en este caso por el incumplimiento de las metas así como la 

investigación de Backer y Eija (2020) que sus resultados fueron positivos, a pesar 

de las críticas, donde se encontró que los incentivos incitan a mejorar el desempeño 

reduciendo el riego de inversión.  

Según expertos como Gamaliel y Ali (2019) afirmaron que el no garantizar la 

ejecución del presupuesto en un momento oportuno y de manera eficiente agota 

los recursos de un país. Por lo tanto, se aconseja a los gobiernos que utilicen las 

mejores prácticas en proponiendo reformas en la gestión financiera para garantizar 

que las agendas gubernamentales logrado, ya que las municipalidades muchas 

veces adolecen de personal dedicado al 100 % para el cumplimiento de metas, 

incluso se debe de tener un presupuesto para poder cumplir con las metas que han 

programado. Asimismo, se evidencia falta de personal para el cumplimiento de 

metas, inclusive se debe tener un presupuesto para lograr cumplir las metas como 

se demuestra en el diario (Correo, 2016). 

Se comparó la investigación de Trigozo (2020) donde se destacó el nivel de 

gestión municipal (“Regular” del 31%) y el cumplimiento de la meta 4 (“Bueno” con 

31%), concluyendo que existe una relación alta positiva entre gestión municipal en 

la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, explicando que el 87.9% del 

cumplimiento de la meta 4 es influenciado por la gestión municipal 2019. Esto 

significa que si la MDP tiene el 90 % de metas cumplidas está en un nivel Bueno 

porque tiene un porcentaje mayor al 31 % de la tesis de Trigozo. Según Yana (2021)  

en su tesis muestra que el presupuesto de gasto de la municipalidad distrital de 

Paucarcolla fue de 0.11, en el periodo fiscal 2018 el indicador de eficacia de gastos 

fue de 0.18,en ambos periodos la ejecución de gasto tiene una calificación de 
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deficiente, en su inversión pública como proyectos, obras, apoyo comunitario , salud 

y lucha contra la pobreza entre otros que es una de sus escalas de prioridad para 

medir el cumplimiento de objetivos institucional.  

Se argumentó que se debe realizar encuestas en las entidades, así como 

Quimba y Rosellon (2019) las utilizaron para investigar el impacto de los incentivos 

gubernamentales en su comportamiento y resultados de innovación. 

Encontrándose que el apoyo financiero gubernamental generó un impacto positivo 

en la organización de entidades, también se examinaron tanto los incentivos 

basados en impuestos, como las reducciones de impuestos a la propiedad, el 

financiamiento de incrementos de impuestos, las exenciones de impuestos sobre 

las ventas y los créditos para inversiones o empleos, así como incentivos no 

tributarios, como subvenciones comerciales, préstamos, y garantías de préstamos. 

Se determina que en la tesis se tuvo una muestra de 10 funcionarios a los cuales 

se les hizo una entrevista y Salcedo (2019) tuvo una población de estudio de de 48, 

la muestra no probabilística de 34 personas relacionadas con las metas del PI, 

aplicándose dos cuestionarios cuyos resultados muestran que las variables en 

estudio guardan relación entre sí. Los funcionarios encargados de dichas metas 

deben trabajar en conjunto para lograr su realización 

Se afirmó en la tesis que se debe seguir el PI para poder obtener un 

presupuesto institucional municipal y mejorar la calidad de vida de los pobladores 

de Pomalca. Así como Sefiani (2017) evaluó el impacto de los 63 proyectos los 

participantes clasificaron las acciones según un marco de diálogo sobre 

sostenibilidad, esto permitió a la comunidad cambiar su visión hacia su ciudad que 

incluye logro de objetivos globales, seguimiento exhaustivo y la evaluación de 

acciones municipales; responsable y acciones municipales conscientes que 

respondan a la necesidad proteger los recursos naturales y garantizar los derechos 

ciudadanos. Para los estudiosos enfocados en PI lo definen como el uso 

estructurado de recompensas y reconocimiento para promover el comportamiento 

deseado por un grupo particular de personas. Los incentivos son un modificador de 

comportamiento que se puede utilizar por diversas razones. Al ofrecer 

recompensas por exhibir comportamientos deseados, esos comportamientos se 

repetirán con más frecuencia. Los incentivos a menudo utilizan recompensas sin 
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efectivo, en lugar de comisiones o compensaciones. Esto se debe a que las 

recompensas que no son en efectivo son motivadores más efectivos del cambio de 

comportamiento a largo plazo. Tienen un valor social y emocional que el efectivo 

no tiene. 

Se evaluó el cumplimiento de metas de la MDP de acuerdo al DS. N°296-

2018-EF dónde según la clasificación pertenece al tipo de “D” (Municipalidades 

pertenecientes a otras ciudades principales), esto quiere decir que la evaluación 

del cumplimiento de metas estuvo de acuerdo a los parámetros establecidos en los 

cuadros del MEF.  

Si Mossel Bay Municipality (2020) tuvo muchos problemas en su gestión por 

eso buscó un equilibrio económico, mediante la creación e implementación de la 

inversión, regida en su municipio, asegurando que se logre un buen resultado de 

atrayendo a la inversión para implementar proyectos de infraestructura económica 

y de desarrollo. Entonces la MDP pudo implementar un plan esquematizado para 

que se puedan lograr los objetivos tomando como modelo a la municipalidad de 

Mossel Bay en medida que, el encargado de la gestión municipal tiene que ser muy 

capaz ya que va a contabilizar los ingresos y gastos del municipio, los activos y 

otras obligaciones, como el adecuado cumplimiento de toda la legislación aplicable 

a los municipios. 

Se discute que Government of Alberta (2019) dice que los incentivos reducen 

la carga financiera de las empresas y ayudan al desarrollo de las ciudades, crean 

incentivos para las empresas y así poder competir con otras comunidades en 

Canadá y Estados Unidos, donde ya cuentan con incentivos parecidos. Es por eso 

que la MDP tiene que mejorar su capacidad de gestión para poder obtener el bono 

económico deseado. 

Podemos expresar que la MDP durante el 2019 con respecto al cumplimiento 

de las metas del plan de Incentivos a la mejora de la gestión municipal ha llegado 

a un 90%. En medida que este resultado hace que la municipalidad no sea 

considerada para ser partícipe del bono adicional en el que concursan todas las 

municipalidades que lograron cumplir con las metas asignadas Y Según Quispe 

(2020)  si no se cumple con las políticas de Estado del acuerdo nacional y se sigue 

la guía de cumplimiento de metas que están alineadas al Plan Bicentenario para 
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mejorar las aspiraciones nacionales a una mejor calidad de vida para toda la 

ciudadanía, no habrá progreso y jamás se solucionarán los problemas básicos de 

su población; sólo articulando y uniendo esfuerzo lograremos una vida saludable y 

digna en una población con altos índices de desnutrición y con muchas 

necesidades básicas por satisfacer. Se afirma que el MEF (2021) describió en la 

Ley N°29332 que, con el cumplimiento del PI, se ve reflejado públicamente el 

desempeño de las municipalidades y la obtención del incentivo económico, que 

permitirá mejorar las gestiones municipales. Este cumplimiento va permitir a las 

municipalidades conseguir recursos económicos de manera condicionada, es decir 

con el cumplimiento de metas que se les asigna en un periodo determinado. 

Sin embargo, hay varios gobiernos locales, que por múltiples razones no 

cumplen con las metas que se les asignado en el periodo establecido, perdiendo 

de esta manera el incentivo económico que se les iba asignar, por lo tanto, afectó 

notablemente la gestión municipal, sobre todo en las municipalidades, con escasos 

recursos económicos que reciben a través del Foncomun. Según el MEF (2020) en 

la R.D. N°0017-2020-EF/50.01; la MDP en el año 2019, no cumplió con las metas 

del PI por lo que no recibió el Incentivo económico y el bono económico, por no 

haber cumplido las metas. Trayendo como consecuencia que no se les asigne un 

bono adicional económico, a las municipalidades que han cumplido con el 100 % 

de las metas programadas. 

Se discute que la MDP no pudo cumplir una de las 4 metas establecidas en 

el PI debido a que el contratista ganador de la licitación pública, no presentó la 

documentación a tiempo para solicitar los adelantos directos y de materiales en una 

de las obras, por lo que no se pudo ejecutar el 20% de adelanto de materiales (S/. 

998,938.09) y el 10% de adelanto directo (S/.499,469.04) con lo cual si se hubiese 

cumplido con el monto indicado. Teniendo en cuenta que el Presupuesto 

Institucional al 31 de agosto del 2019 era de S/. 16,984.848.00. Lográndose solo 

ejecutar la cantidad de S/. 11, 270,072.50, por lo tanto, se tiene que supervisar 

siempre los tiempos en los procesos de licitación. 

  

El Monto estimado que no recibió la Municipalidad Distrital de Pomalca en el 

periodo 2019 fue de S/. 32,479.30 equivalente al 10% del total de las metas 



 

37  

asignadas en el PI y según Araujo (2018) en su investigación concluyó que en 2015 

- 2017 los recursos recibidos fueron de S/319,043.00, pero los recursos estimados 

eran de S/ 467,531.00 y que a pesar que las metas no se cumplieron a un 100% en 

dichos años, se presupuestaron y ejecutaron obras; esto demuestra que la 

capacidad de gestión de esa entidad es mejor que la MDP. Por lo tanto, el PI es 

una herramienta muy importante en la gestión municipal del distrito de Pomalca, ya 

que pretende mejorar el desempeño de dicha entidad pública para alcanzar los 

objetivos trazados por el bien de la comunidad de dicho distrito por lo que se debe 

dar mayor relevancia para obtener los incentivos económicos que nos brinda el 

MEF. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERO: 

La Municipalidad Distrital de Pomalca cumplió solo con 3 metas de las 4 asignadas 

por el PI en el periodo 2019, impidiendo la obtención de algunos recursos 

financieros que permitan solucionar problemas que afecten a la población y 

promoviendo la mejora en las condiciones de vida de los pobladores de Pomalca. 

 

SEGUNDO: 

El PI es una herramienta del Presupuesto por Resultados (PpR) muy importante en 

la gestión municipal del distrito de Pomalca, ya que pretende mejorar el desempeño 

de dicha entidad pública para alcanzar los objetivos trazados por el bien de la 

comunidad de dicho distrito por lo que se debe dar mayor relevancia para obtener 

los incentivos económicos que nos brinda el MEF. 

 

TERCERO: 

En la MDP no se pudo cumplir una de las 4 metas establecidas en el PI debido 

porque el contratista ganador de la licitación pública, no presentó la documentación 

a tiempo para solicitar los adelantos directos y de materiales en una de las obras, 

por lo que no se pudo ejecutar el 20% de adelanto de materiales (S/. 998,938.09) y 

el 10% de adelanto directo (S/.499,469.04) con lo cual si se hubiese cumplido con 

el monto indicado. Teniendo en cuenta que el Presupuesto Institucional al 31 de 

agosto del 2019 era de S/. 16,984.848.00. Lográndose solo ejecutar la cantidad de 

S/. 11, 270,072.50, que sumando a las cantidades que no se pudieron ejecutar (AM 

y AD) sumarían la cantidad de S/. 12, 768,479.62, equivalente al monto mínimo de 

aprobación de la meta según lo propuesto por el MEF. 

 

CUARTO: 

El Monto estimado que no recibió la Municipalidad Distrital de Pomalca en el 

periodo 2019 fue de S/. 32,479.30 equivalente al 10% del total de las metas 

asignadas en el PI. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda que el alcalde de la Municipalidad Distrital de Pomalca supervise 

que se cumplan las metas asignadas en el periodo programado por el MEF. 

 

El personal administrativo de la MDP debe recibir capacitaciones continúas 

relacionadas con la mejora de la gestión municipal para tener claro los conceptos y 

lograr entender los programas presupuestales y metas, pensando en el bienestar 

de la población. 

 

Los funcionarios encargados o el personal que esté relacionado con el 

cumplimiento de las metas establecidas en el PI deben comprometerse ayudando 

a su realización y así poder aprovechar los recursos asignados a la Municipalidad 

Distrital de Pomalca. 

 

El Coordinador del PI debe emitir un informe sobre el uso de los recursos 

transferidos durante el año por el cumplimiento de las metas, de acuerdo al plazo 

para poder identificar las deficiencias o los problemas que se atravesaron en el 

desempeño de las metas. 

 

Elegir un buen coordinador del PI capaz de notificar, dirigir y administrar con las 

diferentes autoridades y áreas responsables para el cumplimiento de metas en las 

propuestas para MDP. 
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Anexo 3. Certificado de validez a través de juicio de expertos. 

 

 



 

 

 

  



 

 



 

 

 

  



 

   



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

Anexo 4. Análisis de fiabilidad del instrumento 

 

  



 

 

Anexo 5. Matriz de consistencia 

 



 

 

 

Anexo 6. Carta de presentación 
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